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JUSTIFICACIÓN INCUMPLIMIENTO EMPRESA ITURRI

Informe sobre incumplimiento de especificaciones técnicas en muestras presentadas

1. Antecedentes

De conformidad con lo establecido en el apartado 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP), los licitadores debían presentar, junto con su oferta económica, 
documentación técnica que acreditara el cumplimiento de las especificaciones del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT), así como muestras físicas de los productos ofertados.

El licitador ITURRI presentó la documentación y las muestras requeridas dentro del plazo 
establecido.

2. Análisis de las muestras

Tras el análisis técnico de las muestras aportadas, se han detectado los siguientes 
incumplimientos respecto a lo exigido en el PPT:

CASACAS:

Chip identificador: La muestra no incorpora el chip en la ubicación exigida (cosido y oculto en la 
parte delantera de la botonadura), lo que impide verificar su cumplimiento.

Aberturas laterales: La muestra presenta aberturas de 10 cm, cuando el PPT exige una longitud 
de entre 12 y 14 cm.

Bolsillos: La casaca de la muestra no presenta doble pespunte en las bocas de los bolsillos, tal 
como se especifica en el PPT.

PANTALÓN PIJAMA QUIRÓFANO:

Chip identificador: La muestra no incorpora el chip en la ubicación exigida (cosido y oculto en la 
parte delantera de la botonadura), lo que impide verificar su cumplimiento.

Corchetes en las perneras: La muestra no incorpora corchetes en las perneras, incumpliendo lo 
establecido en el PPT, que exige que el bajo del pantalón se confeccione con corchetes en las 
perneras.

4. Conclusión 

Dado que las muestras presentadas por ITURRI no cumplen con varias de las especificaciones 
técnicas exigidas en el PPT, y que dichas deficiencias afectan a elementos esenciales del 
producto, se propone la exclusión de su oferta del procedimiento de adjudicación.

Leganés, 25 de junio 2025
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